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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Secretaría General  N" 0063-20l1-ED se
of ic ial izó la Comisión de Trato Dlrecto MED-FENTASE 2011, integrada por
representantes del  f \ ,4 inister io de Educación y La Federación Nacional de Trabajadores
Adrn in istrativos del Sector Educación FENTASE:

Que, algunos de los representantes del  lv l in ister io de Educación han cesado en
sus cargos, por lo que se hace necesaTia la recomposición de la refer ida Comjsión de
Trato Directo,

De conformidad con el  Decreto Ley N'  25262 modlf lcado por la Ley N.26510.
el  Decreto Supremo N" 006-2006-ED V sus modif lcator ias:

J E  K E S U E L V t s :

Art iculo 1.-  Dejar s in efecto la designación de los representante del  Minister io
de Educación en la Comisión de Trato Directo MED-FENTASE 2011, contenida en el
art iculo únrco de la Resolución de Secretaría General  N" 0063-2011-ED.

Art ículo 2.-  Designar como representantes del  Mrnister io de Educación ante la
Comisión de Trato Directo IVIED - FENTASE 2O1j a las siguientes personas:

-  Wi l ly Arturo Ol ivera Abs¡.  quien la presidirá.
-  Susy lvonne Olaechea Avi la,  quien actuará como Secretar ia Técnjca.
-  Beny Li . iam Agüero Ramos.
- l\,4ario David Zegarra Mariñas.

Regístrese y comuníquese.

DESII-U LEON CHEMPE¡-
Secretaria General

M¡nisterio de Educaoión

j

\ ¡

- ; ' r++ :  _
- -1-""-

1


